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2. USO CORRECTO DEL CEDe

<< VIDEO >>



3. REQUISITOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• CONTAR CON EQUIPO DE COMPUTO CON ACCESO A INTERNET Y CON NAVEGADOR GOOGLE CHROME.

• LOS MÉDICOS CERTIFICANTES DEBEN CONTAR CON EFIRMA ACTUALIZADA Y VIGENTE.

• CONTAR CON USUARIO DE ACCESO AL SISTEMA, PREVIAMENTE SOLICITADO AL PERSONAL DE ESTADÍSTICA DE ISSEA.

 REQUISITOS PARA SOLICITAR USUARIO:
 CURP VIGENTE IMPRESA.
 COPIA DE LA CÉDULA DE SITUACIÓN FISCAL VIGENTE.
 COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL ÚLTIMO GRADO.
 COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE (INE).
 COPIA DEL CERTIFICADO DE APROBACIÓN DEL CURSO DEL “CORRECTO LLENADO DEL CERTIFICADO 

DE DEFUNCIÓN” PROPORCIONADO POR LA OPS (NO MAYOR A 1 AÑO).
 PROPORCIONAR LA(S) CLAVE(S) CLUES DE LA(S) UNIDAD(ES) EN LAS QUE CERTIFICARÁ.
 LLENAR FORMATO DE EXCEL CORRESPONDIENTE.

• LAS UNIDADES / CADA MÉDICO PARTICULAR DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS Y ENTREGARLOS FISICAMENTE EN EL 
DEPTO. DE ESTADISITCA DE OFICINAS CENTRALES DE ISSEA O EN SU DEFECTO PODRÁN ENVIARLOS EN FORMA 
DIGITAL AL CORREO ELECTRÓNICO QUE SE INDICARÁ AL FINALIZAR EL CURSO.



4. TIPOS DE MÉDICOS CERTIFICANTES

<< POR EL MOMENTO LOS MÉDICOS LEGISTAS SERÁN LOS ÚNICOS EN CERTIFICAR EN 
PAPEL, HASTA QUE SEMEFO TENGA CLAVE CLUES>>



5. CONTENIDO DEL SISTEMA

5.1. BANDEJA DE BÚSQUEDA DE CEDe.

<< RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA >>



5. CONTENIDO DEL SISTEMA

5.2. CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe.



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe

Estado Conyugal:
1. Soltero(a)
2. Casado(a)
3. Viudo(a)

REGISTRO
CIVIL



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe

<< CERTIFICACIÓN EXCLUSIVA DE SEMEFO (MÉDICO LEGISTA) >>



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe

<< UN ERROR EN ESTOS DATOS Y PROVOCARÁ LA PERDIDA DEL FOLIO 
CONSECUTIVO DEL CEDe>>

MÉDICO 
CERTIFICANTE



5.2 CONTENIDO DE LA CAPTURA DEL CEDe

FIRMA DEL 
FAMILIAR



6. PROCESO DE LA INFORMCIÓN
(Trámite con el informante “Familiar”)

2. Llenar CEDe 3. Datos 
Defunción

7. Impresión
Referencia

(CEDe)

6. Resguardo
del docto

8. Entrega al 
Informante
(familiar)

5. Firma 9. Acta de 
Defunción

(RC)

4. Revisión 
completa

8.1 Funeraria o
Seguros

Evento 1 Evento 2

1. Entregar CURP 
impresa al médico 

certificante



6. PROCESO DE LA INFORMCIÓN
(Codificación SEED)

3. Codificación 
CIE

2. Importar 
BD a IRIS

1. Descargar BD 
(SEED)

4. Importar BD 
a SEED

5. Consultar datos 
por Vigilancia 

Epidemiológica

Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológico

Red Hospitalaria de Vigilancia 
Epidemiológica

Sistema Único de 
Información para la Vigilancia 

Epidemiológica

Sistema Único Automatizado 
para la Vigilancia 
Epidemiológica



DEL CORRECTO LLENADO.-

1. PARA CAPTURAR EL CEDe, EL MÉDICO DEBE HACER UNA REVISIÓN FISICA DEL CUERPO DEL FINADO (PRESENCIAL).
2. CONTAR CON INFORMACIÓN CLÍNICA DEL FINADO (EXPEDIENTE O INFORMANTE).
3. LLENAR EL CEDe EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, DE ARRIBA HACIA ABAJO Y DE IZQUIERDA A DERECHA (TABULADOR).
4. LOS CAMPOS EN COLOR AMARILLO SON OBLIGATORIOS.
5. LOS CAMPOS EN COLOR GRIS SE AUTOLLENAN, SIEMPRE Y CUANDO LOS CAMPOS AMARILLOS ESTEN CORRECTOS.
6. EL CERTIFICADO SE INICIA CAPTURANDO LA “CURP” CORRECTA A 18 POSICIONES DEL FINADO.
7. PARA FINADOS SIN CURP (EXTRANJEROS), SE PERMITE LA CAPTURA CON CURP GENÉRICA (PRESIONANDO LA TECLA F9 DENTRO 

DEL CAMPO).
8. PARA FINADOS CON CURP CORRECTA Y QUE NO CUENTEN CON “SEGUNDO APELLIDO” SE PERMITE LLENAR EL CAMPO CON 

DOBLE “X”.
9. PARA FINADOS MENORES DE EDAD Y/O NO REGISTRADOS, NO SE PUEDE GENERAR CEDe; SIN ANTES SER REGISTRADOS POR SU 

FAMILIAR ANTE EL REGISTRO CIVIL (CONTAR CON CURP).
10. EL SISTEMA NO PERMITE LA CAPTURA DE MÁS DE UN CEDe CON LA MISMA CURP. (NIVEL ESTATAL Y FEDERAL)
11. SE REQUIRE QUE EL MÉDICO QUE CERTIFICA CUENTE CON EFIRMA VIGENTE.
12. NO SE PERMITE CERTIFICAR DE OTRA ENTIDAD FEDERATIVA.
13. EL APARTADO ACCIDENTE O VIOLENTA SOLO PUEDE SER CERTIFICADO POR SEMEFO. (UNIDAD MÉDICA DEBE NOTIFICAR A MP)
14. EL “TELEFONO DEL CERTIFICANTE” DEBE SER EL PERSONAL, YA QUE SE REQUIERE TENER EL CONTACTO INMEDIATO.
15. EL CAMPO “PERSONA DESCONOCIDA” SOLO PODRÁ SER MARCADO POR MÉDICOS LEGISTAS (SEMEFO).
16. EL CAMPO “CERTIFICADO POR” DEBE ESPECIFICAR EL MÉDICO QUE RALIZÓ EL CEDe EN CASO DE NO SER EL TRATANTE.
17. UN ERROR AL INGRESAR LA EFIRMA DEL MEDICO PROVOCA PERDIDA DEL FOLIO CONSECUTIVO DE DEFUNCIÓN.
18. NO USAR ABREVIACIONES EN LAS CAUSAS DE MUERTE (EJEMPLO.- CA, DM, PC, ETC).

7. REGLAS GENERALES DE APLICACIÓN



19. AL TERMINAR LA CAPTURA SE DEBE GENERAR EL PDF "DATOS DE LA DEFUNCIÓN“, FIRMAR EL APARTADO 18 POR EL 
FAMILIAR Y CONSERVARLO PARA ARCHIVO DE LA UNIDAD O DEL MÉDICO. EN CASO DE UN TRATAMIENTO ESPECÍFICO DEL 
CUERPO PODRÁ SER MOSTRADO A LA FUNERARIA.

20. EL DOCUMENTO QUE SE ENTREGARÁ AL FAMILIAR ES LA "REPRESENTACION DEL CEDe" CON SELLOS ELECTRÓNICOS, 
CADENAS DE AUTENTICIDAD Y CÓDIGO QR (TEMA DE SEGURIDAD).

21. EN CASO DE EXTRAVÍO DE LA “REPRESENTACIÓN DEL CEDe”, EL FAMILIAR PUEDE SOLICITARLO POR ESCRITO DIRECTAMENTE 
A LA SSA.

22. ESTE ÚLTIMO DOCUMENTO PERMITE REALIZAR EL TRAMITE DEL ACTA DE DEFUNCION.
23. NADIE PUEDE RECHAZAR LA “REPRESENTACIÓN DEL CEDe” Y NO LO PUEDEN MODIFICAR Y/O GENERAR NINGÚN OTRO. 

DOCUMENTOS RESULTANTES.-

24. GRACIAS A LA CORRECTA CAPTURA Y CODIFICACIÓN DEL CEDe, LA FEDERACIÓN BRINDA RECURSOS AL ESTADO.
25. LAS CIFRAS DEFINITIVAS DE DEFUNCIÓN SON PUBLICADAS POR INEGI 11 MESES POSTERIORES AL AÑO CERRADO.
26. DGIS COMPARTE CIFRAS PRELIMINARES DE FORMA MENSUAL Y EN ABRIL LAS CIFRAS DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR. 
27. EPIDEMIOLOGÍA OBTIENE INFORMACIÓN DE LOS CERTIFICADOS A TRAVÉS DEL REDVE. (YA NO DE LOS FORMATOS OFICIALES)
28. SOLO LOS CERTIFICADOS CODIFICADOS SON CONTABILIZADOS, PUBLICADOS EN CUBOS FEDERALES Y SUBIDOS AL REDVE.

INFORMACIÓN ESTADISTICA.-

7. REGLAS GENERALES DE APLICACIÓN



1. LAS VARIABLES DEL CEDe ESTÁN ALINEADAS AL FORMATO ANÁLOGO DE DEFUNCIÓN VERSIÓN 2022.
2. EL CORRECTO LLENADO DEL CEDe SE RIGE POR LA NORMA NOM-035-SSA3-2012, NUMERAL 12.2.
3. SI LOS DATOS DEL FINADO NO CORRESPONDEN A SU CURP, EL MÉDICO DEBERÁ INDICAR AL FAMILIAR PARA QUE REALICE 

LOS AJUSTES PERTINENTES ANTE EL REGISTRO CIVIL.
4. LA VARIABLE “SITUACIÓN CONYUGAL” ES DIFERENTE A LA VARIABLE “ESTADO CONYUGAL”; POR LO TANTO, EL 

TRATAMIENTO DEBE SER DISTINTO PARA LA DGIS Y PARA EL REGISTRO CIVIL. (EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONA SÓLO SE 
COMPRUEBA CON LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEL REGISTRO CIVIL).

5. LAS CANCELACIONES SOLO PUEDEN REALIZARSE POR EL MÉDICO QUE CERTIFICÓ Y/O POR EL USUARIO ADMINISTRADOR 
QUE NOMBRÓ LA UNIDAD (DEBE SER MÉDICO CON EFIRMA VIGENTE).

6. LOS CERTIFICADOS EN PAPEL SOLO PODRÁN USARSE CUANDO:
• PASEN MÁS DE 24HRS SIN SISTEMA, SIN LUZ, SIN INTERNET.
• CUANDO LAS UNIDADES SEAN MUY LEJANAS Y NO CUENTEN CON SERVICIOS NECESARIOS.

7. LA DOTACIÓN DE CERTIFICADOS EN PAPEL BAJARÁ APROXIMADAMENTE A UN 2% DE LO HABITUAL.
8. LOS MÉDICOS LEGISTAS Y PARTICULARES PUEDEN CERTIFICAR “FUERA DE LA UNIDAD MÉDICA”, SOLO SI SE CUMPLE EL 

PUNTO 6, DE LO CONTRARIO DEBERÁN USAR EL CEDe.
9. EL APARTADO ACCIDENTAL O VIOLENTA, SOLO PODRÁ SER USADA POR LA UNIDAD MÉDICA CON AUTORIZACIÓN Y APOYO 

DEL MP, SI ASÍ SE REQUIERE; DE LO CONTRARIO ES APARTADO EXCLUSIVO DE SEMEFO.
10. VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PODRÁ REVISAR LAS ENFERMEDADES/PADECIMIENTOS DE LA POBLACIÓN Y LLEVAR UN 

CONTROL DE LAS DEFUNCIONES, A TRAVÉS DEL REDVE DIRECTAMENTE (YA NO SERÁ NECESARIO HACERLO LOS DOCTOS).
11. EL MAL USO Y/O MAL LLENADO DEL CERTIFICADO, AMERITA SANCIONES POR ESCRITO Y/O PROHIBICIÓN DEL USO DE LOS 

MISMOS, TANTO EL PAPEL COMO EN ELECTRÓNICO. 

8. NOTAS FINALES



JUNIO

26
Capacitación sobre
el uso del sistema
CEDe.

02
Capacitación
del personal.

03-05
Creación de
usuarios para
acceso al
sistema
CEDe.

09
Arranque del
uso del sistema
CEDe en
Aguascalientes.

MAYO

Entrega de oficio a
unidades medicas
y particulares para
asistencia al curso
del CEDe.

27-30
Creación de
material y
preparación del
curso CEDe.

Responsables:

ESTADISTICA - ISSEA

DGIS

UNIDADES  – MÉDICOS PARTICULARES

9. CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN

06
Entrega de
usuarios.

(*) DGIS informó que
las oficialías de RC ya
están listos para el
arranque.



10. CONTACTO ISSEA

LIC. CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ MARMOLEJO
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA DE ISSEA
EXT. 7211
CARLOS.MARMOLEJO@ISSEA.GOB.MX
TEL. 449-343-6709
https://sites.google.com/view/cedeags

mailto:CARLOS.MARMOLEJO@ISSEA.GOB.MX
https://sites.google.com/view/cedeags

